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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO SOBRE 
PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN (2019) 

INDONESIA 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de febrero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Indonesia. 
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1  HIERRO O ACERO, ACERO ALEADO Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS 

Breve descripción de los regímenes 

1.  La importación de hierro o acero, acero aleado y sus productos derivados se rige por el 
Reglamento Nº 110 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a las disposiciones sobre la 
importación de hierro o acero, acero aleado y sus productos derivados. Las licencias de importación 
de hierro o acero, acero aleado y sus productos derivados son tramitadas por el Ministerio de 
Comercio. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2.  La licencia requerida para importar hierro o acero, acero aleado y sus productos derivados al 
territorio de Indonesia es el permiso de importación. Es preciso contar con el dictamen técnico del 
Ministro de Industria para solicitar el permiso de importación. El régimen de licencias se aplica 
a 341 productos de hierro o acero, 65 productos de acero aleado y 47 de sus productos derivados, 
identificados por los 8 dígitos de sus respectivos códigos del Sistema Armonizado (código del SA). 
Los detalles de los productos se describen en el Anexo del Reglamento Nº 110 del Ministro de 
Comercio de 2018, que puede consultarse en http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi
/11190744_PERMENDAG_NOMOR_110_TAHUN_2018.PDF. 

3.  El régimen de licencias se aplica a todos los países de origen y de procedencia de los productos. 

 
1 Véase el cuestionario en el anexo del documento G/LIC/3. 

http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/11190744_PERMENDAG_NOMOR_110_TAHUN_2018.PDF
http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/11190744_PERMENDAG_NOMOR_110_TAHUN_2018.PDF
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4.  Este régimen de licencias no tiene por objeto restringir la cantidad o el valor de las importaciones. 
Ha sido concebido para mejorar la eficacia de la política de importación de hierro o acero, acero de 
aleación y sus productos derivados. La reglamentación vigente se aplica para fortalecer el actual 
desarrollo jurídico y las prescripciones vigentes en Indonesia. 

5.  Los Reglamentos que regulan el régimen de licencias de importación del hierro o el acero, el 
acero aleado y sus productos derivados son: 

• El Reglamento Nº 110 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a las disposiciones 
para la importación de hierro o acero, acero aleado y sus productos derivados. 

• El Reglamento Nº 1 del Ministro de Industria de 2019 relativo a los exámenes técnicos 
para la importación de hierro o acero, acero aleado y sus productos derivados. 

El régimen de licencias es legalmente obligatorio. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) El permiso de importación puede ser solicitado en cualquier momento anterior a la importación 
(antes de la llegada al puerto de las mercancías). 

b) No puede. 

c) No. 

d) La licencia de importación es expedida por el Director General de Comercio Exterior 
(Ministerio de Comercio). 

8.  Una solicitud de permiso de importación solo puede ser denegada en virtud de los criterios 
ordinarios o en el caso de que esté incompleta o sea incorrecta. Las razones de la denegación se 
notificarán y se comunicarán a los solicitantes por vía electrónica. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  Todas las empresas en posesión del número de identificación comercial (NIB), válido como 
número de identificación del importador general (API-U) y como número de identificación de 
productor importador (API-P), pueden solicitar el permiso de importación. No se requiere el pago de 
ninguna tasa de registro. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Los documentos requeridos para solicitar el permiso de importación de hierro o acero, acero 
aleado y sus productos derivados son: 

• NIB válido como API-P o API-U. 

• Dictamen técnico realizado por el Ministerio de Industria o por funcionarios asignados 
electrónicamente desde el Portal de la Ventanilla Única Nacional de Indonesia (INSW). 

• Contrato de venta o prueba del pedido, para la empresa en posesión del NIB válido 
como API-U importadora de hierro o acero y/o acero aleado. 

• Certificado de laminación (en el caso del acero aleado). 

Documentos requeridos para que las empresas en posesión del número de identidad de productor 
importador soliciten el examen técnico: 

• NIB válido como API-P. 

• Permiso de actividades industriales (IUI) u otro permiso de actividad similar. 
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• Lista de verificación de la empresa. 

• Rencana Kebutuhan Impor Barang (RKIB) por un año. 

• Capacidad, plan de producción y las necesidades de materias primas para un año de 
producción. 

• Informe de producción y realización de importaciones de materias primas para los 
últimos dos años, en el caso de aquellos que han estado produciendo durante dos o 
más años. 

• Explicación técnica relativa al objetivo de empleo de productos importados completada 
con un cuadro de apoyo (gráfico del proceso de producción y cuadro de las mercancías). 

• Declaración debidamente sellada. 

* Las empresas prestatarias de servicios que posean un API-P deberán adjuntar una copia del 
contrato de cooperación con la empresa asociada usuaria del servicio y una copia de la licencia de 
actividades industriales u otro permiso de actividades industriales similar. 

Documentos requeridos para que las empresas en posesión del número de identificación del 
importador general soliciten el examen técnico: 

• NIB válido como API-U. 

• Licencia de actividades comerciales (SIUP). 

• Copia del contrato de cooperación con una empresa asociada con el estatuto de empresa 
industrial o la última empresa usuaria. 

• Permiso de actividades industriales (IUI) u otro permiso de actividad similar. 

• Lista de verificación de la empresa. 

• Rencana Kebutuhan Impor Barang (RKIB) por un año. 

• Las mercancías necesarias para un año de ventas. 

• Informe de producción y realización de importaciones de materias primas para los 
últimos dos años, para aquellos que han estado produciendo durante dos o más años. 

• Explicación técnica relativa al objetivo de empleo de productos importados completada 
con un cuadro de apoyo (gráfico del proceso de producción y el cuadro de las 
mercancías). 

• Declaración debidamente sellada. 

* Las empresas prestatarias de servicios que posean un API-U deberán adjuntar una copia del 
contrato de cooperación con el empleador. 

11.  Los importadores deben preparar: 

a) La declaración de importación. 
b) El permiso de importación. 
c) El acta de inspección. 

12.  No. 

13.  No. 
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Condiciones de las licencias 

14.  La validez del permiso de importación, desde su expedición, es de un año para la empresa titular 
de un NIB válido como API-P; y de seis meses para la empresa titular de un NIB válido como API-U. 
El permiso de importación puede ser prorrogado por un plazo máximo de 30 días, previa 
presentación de una solicitud a la Dirección General de Comercio Exterior. Esta solicitud deberá ser 
presentada por vía electrónica, a más tardar 14 días antes de la fecha de vencimiento del permiso 
de importación, adjuntando los siguientes documentos: 

- El permiso de importación. 
- El conocimiento de embarque. 
- El documento del manifiesto (BC 1.1). 

15.  No. 

16.  No. El permiso de importación no es transferible. 

17.  No procede. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  No. 

19.  No procede. 

2  NEUMÁTICOS 

Breve descripción de los regímenes 

1.  La importación de neumáticos está regulada por el Reglamento Nº 5 del Ministro de Comercio 
de 2019 relativo a la tercera enmienda del Reglamento Nº 77 del Ministro de Comercio de 2016 
relativo a las disposiciones sobre la importación de neumáticos. El Ministerio de Comercio administra 
las licencias de importación. 

Finalidad y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  La licencia requerida es el permiso de importación. Los solicitantes deben contar con la 
recomendación del Ministerio de Industria para solicitar el permiso de importación. El régimen de 
licencias se aplica a 30 productos, identificados por los 8 dígitos del código del SA. Los detalles de 
los productos están consignados en el Anexo del Reglamento Nº 5 del Ministro de Comercio de 2019, 
que puede consultarse en http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/05050234_PERME
NDAG_NOMOR_05_TAHUN_2019.PDF. 

3.  El régimen de licencias se aplica a todos los países de origen y de procedencia de los productos. 

4.  Este régimen de licencias no tiene por objeto restringir la cantidad o el valor de las importaciones. 
Ha sido concebido para mejorar la eficacia de la política de importación de neumáticos. 

5.  Reglamentos que regulan el régimen de licencias de importación de neumáticos: 

• El Reglamento Nº 5 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a la tercera enmienda del 
Reglamento Nº 77 del Ministro de Comercio de 2016 relativo a las disposiciones sobre 
la importación de neumáticos. El Ministerio de Comercio administra las licencias de 
importación. 

• El Reglamento Nº 1 del Ministro de Industria de 2017 relativo a los procedimientos de 
formulación de recomendaciones acerca de la importación de neumáticos. 

Los Reglamentos mencionados deben leerse conjuntamente con los Reglamentos siguientes: 

• El Reglamento Nº 77 del Ministro de Comercio de 2016 relativo a las disposiciones sobre 
la importación de neumáticos. 

http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/05050234_PERMENDAG_NOMOR_05_TAHUN_2019.PDF
http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/05050234_PERMENDAG_NOMOR_05_TAHUN_2019.PDF
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• El Reglamento Nº 6 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a la modificación del 
Reglamento del Ministro de Comercio Nº 77 de 2016 relativo a la enmienda de las 
disposiciones sobre la importación de neumáticos. 

• El Reglamento Nº 117 del Ministro de Comercio de 2018 sobre la segunda enmienda del 
Reglamento Nº 77 del Ministro de Comercio de 2016 relativo a las disposiciones sobre 
la importación de neumáticos. 

• El Reglamento Nº 1 del Ministro de Industria de 2017 relativo al procedimiento de 
formulación de recomendaciones acerca de la importación de neumáticos. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) El permiso de importación puede ser solicitado en cualquier momento anterior a la 
importación. 

b) No puede. 

c) No. 

d) La licencia de importación es expedida por la Dirección General de Comercio Exterior 
(Ministerio de Comercio), en tanto que la recomendación de importación es expedida por el 
Director General de Industria Química, Farmacia y Textil (Ministerio de Industria). 

8.  Una solicitud de permiso de importación solo puede ser denegada/rechazada en virtud de los 
criterios ordinarios o en el caso de que esté incompleta o sea incorrecta. Las razones de la 
denegación se notificarán y se comunicarán a los solicitantes por vía electrónica. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9.  Todas las empresas en posesión del número de identificación comercial (NIB), válido como 
número de identificación del importador general (API-U) y como número de identificación de 
productor importador (API-P), tienen derecho a solicitar permisos de importación. No se requiere el 
pago de ninguna tasa de registro. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Los solicitantes deberán presentar sus solicitudes por vía electrónica a la Dirección General de 
Comercio Exterior, adjuntando los siguientes documentos: 

• NIB. 

• Certificación del producto para emplear la marca de la Norma Nacional de Indonesia 
(SPPT SNI) para neumáticos en los casos en que la Norma SNI sea de aplicación 
obligatoria. 

• Número de registro de mercancías (NPB) para neumáticos en los casos en que este sea 
obligatorio. 

• Plan de importación que incluya el tipo de mercancía, la clasificación de las 
mercancías/arancel/código de 8 dígitos del SA, la marca, el volumen, el país de origen, 
el puerto de embarque y el puerto de destino. 

• Carta de nombramiento del principal titular de la marca, o fábrica en el extranjero, 
legalizada por un escribano público y un agregado comercial en el país de origen de las 
mercancías. 

• Comprobante de la propiedad de instalaciones de almacenamiento (para la empresa 
titular de un API-U). 
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• Comprobante de la propiedad de equipo de transporte (para la empresa titular de 
un API-U). 

• Recomendación del Ministro de Industria. 

11.  Los importadores deben preparar: 

a) La declaración de importación. 
b) El permiso de importación. 
c) El acta de inspección. 

12.  No procede. 

13.  No procede. 

Condiciones de las licencias 

14.  La validez del permiso de importación, desde su emisión, es de un año para las empresas 
titulares de un NIB válido como API-P, y de seis meses para las empresas titulares de un NIB válido 
como API-U. El permiso de importación puede ser prorrogado por un período máximo de 30 días, 
previa solicitud a la Dirección General de Comercio Exterior. La solicitud deberá ser presentada por 
vía electrónica a más tardar 14 días antes de la fecha de vencimiento del permiso, adjuntando los 
siguientes documentos: 

- El permiso de importación válido. 
- El conocimiento de embarque. 

15.  No procede. 

16.  El permiso de importación no es transferible. 

17.  No procede. 

Otros requisitos en materia de procedimientos 

18.  No procede. 

19.  No procede. 

3  BIENES DE CAPITAL NO NUEVOS 

Breve descripción de los regímenes 

1.  El régimen de licencias de importación de los bienes de capital no nuevos está administrado por 
el Ministerio de Comercio y se rige por el Reglamento Nº 118 del Ministro de Comercio de 2018 
relativo a las disposiciones sobre la importación de bienes de capital no nuevo. 

Finalidad y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  La licencia requerida es el permiso de importación. Abarca 279 productos, identificados por 
sendos códigos del SA de 8 dígitos, consignados en el Anexo del Reglamento Nº 118 del Ministro de 
Comercio de 2018, que puede consultarse en http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi
/02230155_Permendag_No._118_Th._2018.PDF. 

3.  El régimen de licencias se aplica a todos los países de origen y de procedencia de los productos. 

4.  Este régimen de licencias no tiene por objeto restringir la cantidad o el valor de las importaciones. 
Ha sido concebido para mejorar la eficacia de la política de importación de bienes de capital no 
nuevos y para reforzar la labor de vigilancia postfronteriza de las importaciones de bienes de capital 
no nuevos. Las últimas disposiciones relativas a la importación de bienes de capital no nuevos 
expiraron el 18 de diciembre de 2018, por lo que fue necesario establecer una nueva normativa en 
la materia, a saber, el Reglamento Nº 118 del Ministro de Comercio de 2018. 

http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/02230155_Permendag_No._118_Th._2018.PDF
http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/02230155_Permendag_No._118_Th._2018.PDF
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5.  La normativa sobre el régimen de licencias de importación de bienes de capital no nuevos es el 
Reglamento Nº 118 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a las disposiciones para la importación 
de bienes de capital no nuevos. El régimen de licencias regulado por el Reglamento es obligatorio 
por ley. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) El permiso de importación puede ser solicitado en cualquier momento anterior a la 
importación. 

b) No puede. 

c) No. 

d) La licencia de importación es expedida por la Dirección General de Comercio (Ministerio de 
Comercio). 

8.  Una solicitud de permiso de importación solo puede ser denegada en virtud de los criterios 
ordinarios o en el caso de que esté incompleta o sea incorrecta. Las razones de la denegación se 
notificarán y se comunicarán a los solicitantes por vía electrónica. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9.  Los bienes de capital no nuevos incluidos en el Anexo del Reglamento Nº 127 del Ministro de 
Comercio de 2015 pueden ser importados por las empresas que sean usuarias directas, las empresas 
de reacondicionamiento y las empresas de remanufactura. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Al solicitar el permiso de importación de bienes de capital no nuevos, las empresas que sean 
usuarias directas deberán presentar una solicitud por escrito a la Dirección General de Comercio 
Exterior, adjuntando los siguientes documentos: 

- NIB válido como número de identificación de productor importador (API-P). 

- Permiso de actividades industriales. 

- Un plan de importación que incluya el tipo de mercancía, la clasificación de las 
mercancías/arancel/código de 8 dígitos del SA, la marca, el volumen, el país de origen, 
el puerto de embarque y el puerto de destino. 

- Certificado de clase, un certificado de constructor, un certificado de nacionalidad y un 
certificado de tonelaje. 

- Declaración debidamente sellada que certifique la validez de los documentos. 

- Declaración debidamente sellada en la que se asegure que los bienes de capital no 
nuevos incluidos en la partida arancelaria/código del SA 8901.20 serán convertidos en 
recipientes de almacenamiento, de conformidad con la lista incluida en el Anexo IV del 
Reglamento. 

Al solicitar un permiso de importación de bienes de capital no nuevos, las empresas de 
reacondicionamiento presentarán una solicitud escrita a la Dirección General de Comercio Exterior 
adjuntando los siguientes documentos: 

- NIB válido como número de identificación de productor importador (API-P). 

- Permiso de actividades industriales en la industria de reacondicionamiento, servicio de 
reparación o permiso de actividades similar. 
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- Conclusión del acta de inspección en relación con la viabilidad técnica de la actividad de 
reacondicionamiento y/o reparación/recuperación con arreglo a las directrices técnicas 
de los ministerios pertinentes. 

- Un documento que certifique la celebración de un taller sobre actividades de 
remanufactura. 

- Plan de importación que incluya el tipo de mercancía, la clasificación de las 
mercancías/arancel/código de 8 dígitos del SA, la marca, el volumen, el país de origen, 
el puerto de embarque y el puerto de destino. 

Al solicitar un permiso de importación de bienes de capital no nuevos, las empresas de 
remanufactura presentarán una solicitud escrita a la Dirección General de Comercio Exterior 
adjuntando los siguientes documentos: 

- NIB válido como número de identificación de productor importador (API-P). 

- Permiso de actividades industriales en el sector de la remanufactura. 

- Carta de nombramiento de la empresa propietaria de la marca. 

- Documento que pruebe la celebración de un taller sobre actividades de remanufactura. 

- Conclusión del acta de inspección en relación con la viabilidad técnica de la actividad de 
remanufactura y/o reparación/recuperación con arreglo a las directrices técnicas de los 
ministerios pertinentes. 

- Un plan de importación que incluya el tipo de mercancía, la clasificación de las 
mercancías/arancel/código de 8 dígitos del SA, la marca, el volumen, el país de origen, 
el puerto de embarque y el puerto de destino. 

11.  Los importadores deben preparar: 

a) Una declaración de importación. 

b) Los importadores deben adjuntar una copia del permiso de importación a efectos de 
despacho aduanero. 

c) El acta de inspección. 

12.  No. 

13.  No. 

Condiciones de las licencias 

14.  La validez máxima de un permiso de importación es de un año. Puede ser prorrogado una única 
vez por un máximo de 60 días. La solicitud de extensión deberá ser presentada a la Dirección General 
de Comercio Exterior (Ministerio de Comercio) a más tardar 30 días antes de la fecha de vencimiento 
del permiso de importación. 

15.  No. 

16.  No. El permiso de importación no es transferible. 

17.  No. 

Otros requisitos en materia de procedimientos 

18.  No. 

19.  No procede. 
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4  DETERMINADOS PRODUCTOS 

Breve descripción de los regímenes 

1.  La importación de determinados productos está administrada por el Ministerio de Comercio y se 
rige por el Reglamento Nº 24 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a la séptima enmienda del 
Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones sobre la importación 
de determinados productos. No hay prescripciones para la tramitación de licencias de importación 
de determinados productos. 

Finalidad y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  Las disposiciones del Reglamento Nº 24 del Ministro de Comercio de 2019 se aplican a 
862 productos, cada uno de ellos identificado por su correspondiente código del SA de 8 dígitos. La 
lista de productos se puede consultar en el Anexo del Reglamento Nº 94 del Ministro de Comercio 
de 2017 relativo a la tercera enmienda del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 
relativo a las disposiciones sobre la importación de determinados productos, que puede consultarse 
en http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/03010231_PERMENDAG_NOMOR_94_TAH
UN_2017.PDF. 

3.  Las disposiciones se aplican a todos los países de origen y de procedencia de los productos. 

4.  Las disposiciones no tienen por objeto restringir la cantidad o el valor de las importaciones. Su 
finalidad es mejorar la eficacia y simplificar el sistema de tramitación de licencias de importación de 
determinados productos. 

5.  Los Reglamentos por los que se rige el sistema de licencias de importación de determinados 
productos son: 

• El Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones sobre 
la importación de determinados productos. 

• El Reglamento Nº 81 del Ministro de Comercio de 2017 relativo a la segunda enmienda 
del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de determinados productos. 

• El Reglamento Nº 94 del Ministro de Comercio de 2017 relativo a la tercera enmienda 
del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de determinados productos. 

• El Reglamento Nº 12 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a la cuarta enmienda 
del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de determinados productos. 

• El Reglamento Nº 42 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a la quinta enmienda 
del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de determinados productos. 

• El Reglamento Nº 121 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a la sexta enmienda 
del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de determinados productos. 

• El Reglamento Nº 24 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a la séptima enmienda 
del Reglamento Nº 87 del Ministro de Comercio de 2015 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de determinados productos. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) No procede. 

b) No procede. 

http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/03010231_PERMENDAG_NOMOR_94_TAHUN_2017.PDF
http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/03010231_PERMENDAG_NOMOR_94_TAHUN_2017.PDF
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c) No procede. 

d) No procede. 

8.  No procede. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9.  Los importadores que cuentan con un número de identificación del importador general (API-U) 
pueden solicitar la autorización para importar determinados productos. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  No procede. 

11.  Los importadores deben preparar: 

a) La declaración de importación. 
b) El acta de inspección. 

12.  No. 

13.  No procede. 

Condiciones de las licencias 

14.  No procede. 

15.  No procede. 

16.  No procede. 

17.  No procede. 

Otros requisitos en materia de procedimientos 

18.  Los importadores deberán someterse al control técnico del supervisor con vistas a obtener el 
acta de inspección. 

19.  No procede. 

5  PETRÓLEO, GAS NATURAL Y OTROS COMBUSTIBLES 

Breve descripción de los regímenes 

1.  La importación de petróleo, gas natural y otros combustibles está regulada por el Reglamento 
Nº 21 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a las disposiciones sobre la exportación e 
importación de petróleo, gas natural y otros combustibles. 

Finalidad y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  La licencia requerida es el permiso de importación. Los solicitantes deben contar con la 
recomendación del Ministro de Energía y Recursos Minerales y/o el Ministro de Industria para solicitar 
el permiso de importación. El régimen de licencias se aplica a 21 tipos de petróleo y a 16 tipos de 
gas natural, identificados por los 8 dígitos del código del SA. Los detalles de los productos están 
consignados en el Anexo II del Reglamento Nº 21 del Ministro de Comercio de 2019, que puede 
consultarse en http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/26010352_PERMENDAG_NOM
OR_21_TAHUN_2019.PDF. 

3.  El régimen de licencias se aplica a todos los países de origen y de procedencia de los productos. 

http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/26010352_PERMENDAG_NOMOR_21_TAHUN_2019.PDF
http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/26010352_PERMENDAG_NOMOR_21_TAHUN_2019.PDF
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4.  Este régimen de licencias no tiene por objeto restringir la cantidad o el valor de las importaciones. 
El petróleo, el gas natural y otros combustibles son recursos naturales de valor estratégico, de modo 
que el sistema está diseñado para mejorar la eficacia de la política de importación. También brinda 
previsibilidad comercial y acelera los servicios de tramitación de licencias. 

5.  El sistema de licencias de importación de petróleo, gas natural y otros combustibles se rige por 
los siguientes Reglamentos: 

• El Reglamento Nº 21 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a las disposiciones sobre 
la exportación e importación de petróleo, gas natural y otros combustibles. 

• El Reglamento Nº 20 del Ministro de Industria de 2019 relativo a los procedimientos 
para formulación de recomendaciones de exportación e importación de otros 
combustibles como materia prima industrial y material auxiliar. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) El permiso de importación puede ser solicitado en cualquier momento anterior a la 
importación. 

b) No puede. 

c) No. 

d) La licencia de importación es expedida por la Dirección General de Comercio (Ministerio de 
Comercio), en tanto que la recomendación relativa a la importación corresponde al Director 
General de Industria Química, Farmacia y Textil (Ministerio de Industria). 

8.  Una solicitud de permiso de importación solo puede ser denegada en virtud de los criterios 
ordinarios o en el caso de que esté incompleta o sea incorrecta. Las razones de la denegación se 
notificarán y se comunicarán a los solicitantes por vía electrónica. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9.  La importación de petróleo, gas natural y otros combustibles puede ser operada por: 

• La entidad comercial con actividades comerciales de elaboración avanzada relacionadas 
con el petróleo y el gas natural y otras actividades comerciales relacionadas con 
combustibles. 

• Los consumidores directos. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Documentos necesarios para solicitar un permiso de importación: 

• El número de registro mercantil (NIB). 

• El informe sobre las importaciones llevadas a cabo en el caso de los solicitantes que 
hayan obtenido previamente el permiso de importación. 

• La recomendación de importación del Director General de Petróleo y Gas Natural 
(Ministerio de Energía y Recursos Naturales). 

Documentos requeridos para solicitar la recomendación de importación de otros combustibles como 
materia prima industrial y material auxiliar: 

• Identidad del solicitante: 

- Copia de la escritura de constitución original de la empresa y sus cambios. 
- Copia del NIB. 
- Copia del permiso de actividades industriales o certificado de registro industrial. 
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- Licencia de actividades comerciales (SIUP). 
- Copia del código de registro fiscal (NPWP). 

• Plan del solicitante: 

- Plan de importación para el año siguiente. 
- Especificaciones técnicas de las mercancías. 
- Ficha de seguridad. 

• Examen por la autoridad que emite la recomendación: 

- Detalles de la última importación llevada a cabo. 
- Detalles de la producción llevada a cabo. 

• Certeza sobre la utilidad de las mercancías: 

- Declaración escrita. 
- Diagrama. 

11.  Los importadores deben preparar: 

a) Una declaración de importación. 
b) Una copia del permiso de importación. 

12.  No. 

13.  No. 

Condiciones de las licencias 

14.  La validez del permiso de importación depende de la validez de las recomendaciones de 
importación. 

15.  No. 

16.  No. El permiso de importación no es transferible. 

17.  No procede. 

Otros requisitos en materia de procedimientos 

18.  No. 

19.  No procede. 

6  PRODUCTOS DE LA PESCA 

Breve descripción de los regímenes 

1.  La importación de productos de la pesca se rige por el Reglamento Nº 64 del Ministro de Comercio 
de 2019 relativo a la segunda enmienda del Reglamento Nº 66 del Ministro de Comercio de 2018 
relativo a las disposiciones sobre la importación de productos de la pesca. La concesión de licencias 
de importación de productos pesqueros está administrada por el Ministerio de Comercio. 

Finalidad y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  La licencia de importación requerida para los productos de la pesca es el permiso de importación. 
Los solicitantes deben contar con la recomendación del Ministro de Industria para importar productos 
de la pesca para su uso como materia prima industrial y/o material auxiliar industriales, o con la 
recomendación del Ministro de Pesca y Asuntos Marítimos para importar productos pesqueros para 
fines distintos de los de materias primas industriales y/o materiales auxiliares industriales. La 
licencia se aplica a 290 productos, cada uno de ellos identificado con un código del SA de 8 dígitos. 
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La lista de productos figura en el Reglamento Nº 66 del Ministro de Comercio de 2018, que puede 
consultarse en http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/25000701_PERMENDAG_NO.
_66_TAHUN_2018...pdf. 

El régimen de licencias de importación no se aplica a los siguientes productos de la pesca: 

• los bienes de representantes de países extranjeros; 

• los bienes de los Gobiernos; 

• los artículos de muestra que no superen los 25 kg de peso; 

• los artículos personales de pasajeros que no superen los 25 kg de peso; 

• los bienes destinados a la investigación, previa declaración del organismo pertinente; 

• los bienes exportados rechazados por compradores extranjeros y acto seguido 
reimportados, en una cantidad no superior a la indicada en la declaración de 
exportación (PEB); y 

• los bienes destinados a ser transformados en otros bienes con fines de exportación. 

3.  El régimen de licencias se aplica a las mercancías originarias y procedentes de todos los países, 
salvo aquellos que sufran un brote de zoonosis y otras enfermedades peligrosas para ciertos tipos 
de productos de la pesca. 

4.  El régimen de licencias de importación no tiene por objeto restringir la cantidad o el valor de las 
importaciones. Se aplica con el fin de mejorar la eficacia de la política de importación de productos 
de la pesca y ajustarla al actual entorno empresarial. 

5.  Los Reglamentos por los que se rige el régimen de licencias de importación de productos de la 
pesca son: 

• El Reglamento Nº 64 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a la segunda enmienda 
del Reglamento Nº 66 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a las disposiciones 
sobre la importación de productos de la pesca. 

• El Reglamento Nº 23 del Ministro de Comercio de 2019 relativo a la enmienda del 
Reglamento Nº 66 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a las disposiciones sobre 
la importación de productos de la pesca. 

• El Reglamento Nº 66 del Ministro de Comercio de 2018 relativo a las disposiciones sobre 
la importación de productos de la pesca. 

• El Reglamento Nº 58 del Ministro de Pesca y Asuntos Marítimos de 2018 relativo a las 
recomendaciones sobre la importación de productos de la pesca que no sean materias 
primas o materias auxiliares industriales. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) El permiso de importación puede ser solicitado en cualquier momento anterior a la 
importación. 

b) No puede. 

c) No. 

d) El permiso de importación es expedido por el Director General de Comercio Exterior 
(Ministerio de Comercio), en tanto que las recomendaciones son emitidas por el Director 
General de Agroindustria (Ministerio de Industria) o por el Director General de Fomento de la 
Competitividad (Ministerio de Pesca y Asuntos Marítimos). 

http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/25000701_PERMENDAG_NO._66_TAHUN_2018...pdf
http://jdih.kemendag.go.id/backendx/image/regulasi/25000701_PERMENDAG_NO._66_TAHUN_2018...pdf
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8.  Una solicitud de aprobación de importaciones solo puede ser denegada en virtud de los criterios 
ordinarios o en el caso de que esté incompleta o sea incorrecta. Las razones de la denegación se 
notificarán y se comunicarán a los solicitantes por vía electrónica. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9.  Toda empresa de la industria de la elaboración del pescado puede solicitar autorización para 
importar materias primas industriales y/o materiales auxiliares industriales. Cualquier empresa 
estatal, regional o del sector privado puede solicitar un permiso de importación con fines que no 
sean su uso como materias primas industriales o materiales auxiliares industriales. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Documentos que necesitan las empresas de la industria de la elaboración del pescado para 
solicitar permisos de importación: 

• Permiso de actividades industriales u otro permiso comercial similar expedido por el 
ministerio técnico/institución gubernamental o institución no ministerial competente. 

• NIB válido como número de identificación de productor importador (API-P). 

• Una declaración debidamente sellada que contenga información sobre el tipo, el 
volumen, el puerto de embarque, el país de origen, conforme a las necesidades 
industriales reales y no destinada a la comercialización ni transferible a otras partes. 

• Recomendación de importación del Ministerio de Industria. 

Documentos que necesitan las empresas estatales, regionales y del sector privado para solicitar 
permisos de importación: 

• NIB válido como número de identificación de productor importador (API-P) y el número 
de identificación del importador general (API-U). 

• Una declaración debidamente sellada que contenga información sobre la distribución 
planificada/la distribución/la venta de productos de la pesca que se pretende importar 
(para empresas que posean un NIB que valga como API-U). 

• Recomendación de importación del Ministerio de Pesca y Asuntos Marítimos. 

Documentos necesarios para solicitar una recomendación de importación al Ministerio de Pesca y 
Asuntos Marítimos: 

• NIB. 

• Plan de negocios por un año. 

• Documento sobre las conclusiones del análisis de riesgo en forma de permiso de 
importación de productos de la pesca que no sean materias primas y materiales 
auxiliares industriales. 

• Certificado de aptitud para actividades de transformación. 

• El informe sobre las existencias de materia prima de pescado. 

• Los solicitantes que vayan a importar cebo, deberán adjuntar, asimismo: a) la lista de 
los nombres y el número de embarcaciones de pesca propiedad de los solicitantes o sus 
asociados, seguida de una copia del acuerdo de asociación, mostrando el original; y b) 
la copia de la licencia de pesca de la embarcación pesquera propiedad del solicitante o 
su asociado. 
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11.  Los importadores deben preparar: 

a) Una declaración de importación. 
b) Una licencia de importación. 
c) Un acta de inspección. 

12.  No. 

13.  No. 

Condiciones de las licencias 

14.  La validez del permiso de importación depende de la validez de las recomendaciones de 
importación. 

15.  No. 

16.  No. El permiso de importación no es transferible. 

17.  No procede. 

Otros requisitos en materia de procedimientos 

18.  No. 

19.  No procede. 

__________ 
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